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POLÍTICA AMBIENTAL EMPORMONTT
Empresa Portuaria Puerto Montt, fue creada por la Ley Nº19.542 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial el 19 de diciembre de 1997, la cual moderniza el sector portuario estatal.
Empresa Portuaria Puerto Montt se constituye como persona jurídica de derecho público, siendo organismo del Estado con patrimonio propio, continuadora legal de Empresa Portuaria de Chile en todas sus atribuciones, obligaciones y bienes según lo dispuesto por la Ley Nº19.542/97. Su duración es indefinida y se relaciona con el Gobierno por intermedio del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.
El objeto de la empresa es la administración, explotación, desarrollo y conservación de los puertos y terminales, así como de los bienes que posea a cualquier título, incluidas todas las actividades conexas inherentes a los ámbitos portuarios indispensables para el debido cumplimiento de éste. Puede, en consecuencia, efectuar todo tipo de estudios, proyectos y ejecución de obras de construcción, ampliación, mejoramiento, conservación, reparación y dragado en los puertos y terminales. 
Empresa Portuaria Puerto Montt, comprometida con el desarrollo sustentable de su entorno, asumiendo su rol de liderazgo en la comunidad logística regional y en el desarrollo de la actividad económica de la ciudad de Puerto Montt, declara su público compromiso de ayudar a resguardar el medio ambiente desarrollando de manera sostenible sus actividades y servicios, y para ello asume los siguientes principios:
1. Cumplir la legislación ambiental vigente que se relacione con la actividad portuaria
2. Monitorear el cumplimiento y respeto de las normas ambientales de todas las empresas que operan dentro de las instalaciones de portuaria, que están bajo la administración de Empormontt
3. Promover el uso eficiente de los recursos naturales y energía en las operaciones portuarias.
4. Suscribir y apoyar en forma voluntaria programas, proyectos y actividades que impacten positivamente el desarrollo ambiental y económico en el ámbito de su influencia territorial y comunidades cercanas.
5. Educar e involucrar a sus colaboradores y actores de dependencia directa en la ejecución y mantenimiento de esta política, de forma tal   que los principios de protección ambiental y desarrollo sustentable formen parte sus guías de acción en cumplimiento de sus actividades u obligaciones cotidianas.  
6. Implementar un sistema de gestión que nos permita desarrollar acciones de mejora continua en l ámbito del desempeño ambiental de la empresa.
7. Medir y difundir en forma periódica el cumplimiento de sus actividades, en el contexto esta política y de las acciones que de ella se deriven.
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